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Año LX 12 de marzo de 1956 Núm. 3.085 -
Precios de suscripción 

Madrid, anual. . • 
Madrid, trimestre. • 
Provincias y posesiones, idem. 
América y Portugal, ídem. • 
Otros países. ídem, • • • 
Número suelto. corriente. • 

50 ptas. 
1.5 
1.7.50 
20 
40 
1.50 

Número suelto. atrasado. 2.50 pe.etas. 

De venta en la Tercena municipal 

Administración y suscripción 

Oficina de Rentas y Exacciones 
Sección de Propios 

CALLE. DEL ROLLO. 2, E.NTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísi ... o 

señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

un aml~n I ! a" 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordina­
ria celebrada en segunda convocatoria el día 9 de marzo de 1956. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura COIl­

cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Concurso-subasta para contratar la adquisi­
ción de un coche autotanque para el Servicio contra Incendios. 
Subastas y concursos pendientes de ce1ebración.-Subasta para 
contratar la enajenación de cinco apisonadoras y once unidades 
automóviles en desguace y once unidades automóviles inútiles. 
Montepío de Previsión de los Obreros del Ayuntamiento de Ma­
drid: Acuerdos adoptados por la Comisión Ej ecutiva y por el 
Consejo de Administración en las sesiones celebradas el día 3 de 
febrero de 1956.-Anuncios referentes a las Ordenanzas muni­
cipales, y nombrando nuevo Consejo de Administración del 
Colegio de Huérfanos de Empleados y Obreros Municipales de 
España. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 9 DE MARZO DE 19S6.-Extracto.-Presidencia 
de! excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Casti­
llo, López-Quesada, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De 
Juana Movellán, Alvarez Molina y Alvarez Abellán.-Asis­
tió también el Secretario general, señor Fernández-Villa, 
y estuvo presente el Interventor municipal, señor Martí 
Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 
29 de febrero último . 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Hacienda 

ACUERDOS: 1.0 Adoptar los siguientes acuerdos, como 
consecuencia del estudio realizado para la aplicación de 
contribuciones especiales, motivadas por las obras que a 
continuación se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle que se menciona; todo ello sin perjuicio de la 
tramitación reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra e! período de tiempo reglamentario, la re!ación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 

en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras y cons­
trucción de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de la Constancia, contribuyentes y distribución 
de cuotas que C01110 contribuciones especiales deben rein­
tegrarse por éstos al Erario municipal, destinadas a cubrir 
los porcentajes que se determinan en el coste de tales obras, 
en cumplimiento de lo dispuesto en las bases 21 y 32 ele la 
ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos 
comprendidos en el título I, capítulo VI, de la articulación 
de aquella ley y correspondiente Orclenanza reguladora de 
dicha exacción, en armonía con las liquidaciones remitidas 
a tal fin por la J nspección General de los Servicios Técni­
cos Municipales, lo que se transformará en definitivo una 
vez cumplidas las condicionales de términos expuestos. 

Segundo. Que las cantidades que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras, el 30 por 100 del 
de las de la calzada y el 66,66 por 100 de! de las de absor­
bederos, incrementados con el recargo previsto en la Orde­
nanza y base correspondiente de las generales del presu­
puesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 
segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armonía 
con la longitud de fachada de cada una de las fincas afec­
tadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aque­
llos que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y cum­
plimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

2.0 Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con mo­
tivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de absorbederos ejecutadas por el Ayunta­
miento en las calles de Doña Berenguela y Barrafón, entre 
las de Santa Ursula y Guadarrama. 

3.0 Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de 
las obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo 
o anchura y e! 30 por 100 en su exceso, el 30 por 100 de 
las elel seto y el 66,66 por 100 de las de absorbederos, en 
cuanto a la exacción de las contribuciones especiales asig-
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nadas con motivo de las obras de pavimentación de las ace­
ras, construcción de absorbederos y un seto ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de María de Molina, entre la 
de Velázquez, paseo de la Castellana y la plaza del Marqués 
del Duero. 

4.° Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 50 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de las contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las obras de instalación de alum­
brado ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles Mayor 
y Ciudad Rodrigo. 

5.0 Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con 
motivo de las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la Colonia de 
Albéniz, calles del Maestro Bretón, Primera y Segunda 
Transversales, Maestro Chapí y Lasalle. 

6.0 Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
c!e aceras y el 30 por 100 del de las de la calzada, en cuanto 
a la exacción de las contribuciones especiales asignadas con 
motivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la cuesta del Zarzal. 

7.0 Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del N e­
núfar. 

8.0 Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especia­
les, con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ej ecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
del Rascón. 

9.0 Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los tres ante­
riores, excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las 
obras de aceras en sus dos primeros metros de fondos o 
anchura y el 30 por 100 en su exceso, e igual último por­
centaje del 30 por 100 del de las de la calzada, en cuanto a 
la exacción de contribuciones especiales asignadas con mo­
tivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Urola. 

10. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 30 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las obras de pavimentación ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la zona superior del pontón del 
camino de las Animas. 

11 . Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varia tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 66,66 por 100 del coste de las 
obras, en cuanto a la exacción de las contribuciones espe­
ciales asignadas con motivo ele las obras de instalación de 
alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
del Teniente Coronel N oreña, Soto, Valdemorillo, Algete, 
Jesús Goldero, Julián Rabanedo, Teresa López ValcárceI, 
Carahaña, José Antonio Zapata, Nestares, Ricardo Damas. 
Maest ro Arbós, Enrique Simonís y calle o paso O. 

12. Adoptar, sin perjuicio de S\1 tramitación reglamen-

taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior. 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la exacción de 
las contribuciones especiales asignadas con motivo de las 
obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle del Segre. 

13. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
e.x:cepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 30 por 100 del coste de las obras 
de calzacla y el 66,66 por 100 del de las de alcantarillado, en 
cuanto a la exacción de las contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada e instalación de alcantarillado ej ecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Tomás Cecial. 

14. Conceder, accediendo a las peticiones formuladas 
por D. Felipe Mejía García, propietario de la finca núme­
ro 5; D. Alberto Nestares, de la 5 duplicado; D. Felipe 
Blanco, de la número 7; D. Juan Arribas, de la número 8; 
D. José Armesto Rodríguez, de la número 10; D. Inocente 
Gallego Plaza, de la número 12; D. Juan Cerezo de Grado, 
de la números 14 y ] 6; D. Emilio Fernández Rodríguez, de 
la números 11 y 13, y D. Juan y D. Ignacio González Se­
llés, de la número 10, toclas ellas de la calle de J ulián Ra­
hanedo; D. Reyes Vallejo López, de la número 2 de la 
Dehesa de la Arganzuela; D. Manuel B. Royán, de la nú­
mero 26 de la clel Teniente Coronel Noreña, y D. Nico­
mecles Floriclo, de la número 11 de la de Raimundo Vi­
llarejo, la exención ele pago de las contribuciones espe­
ciales aplicadas por las obras de renovación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
J ulián Rabanedo, entre las de N estar es y Ricardo Goizueta, 
por estar tributando el recargo extraordinario del 4 por 100 
de Ensanche en la fecha en que se realizaron las obras, y 
la incompatibilidad marcada en la vigente ley de Régimen 
local; debiendo tener en cuenta la Intervención Municipal 
lo previsto en la base sexta, apartado e), de la pertinente 
Ordenanza, y en su consecuencia, el reintegro por el presu­
puesto del Ensanche, que percibe el producto del 4 por 100 
en cuya virtud se concede la exención de pago, al presu­
puesto ordinario del Interior, con cargo al cual han tenido 
efecto las obras que nos ocupan, del importe de las susodi­
chas cuotas. 

15. Desestimar las solicitudes formuladas por doña 
Juana Solís Camacho y otros propietarios de fincas enclava­
das en la calle de Matilde Hernández, relativas a la inte­
rrupción de plazo para acogerse a cualquier beneficio que 
pueda derivarse de resoluciones del Gobierno o municipales 
en cuanto a la aplicación de contribuciones especiales por 
las obras de urbanización e instalación de servicios ejecuta­
das por el Ayuntamiento en las vías públicas de los Muni­
cipios anexionados, por carecer de la base legal para ello 
y no señalarse precepto infringido por la Corporación. 

16. Desestimar las pretendidas exenciones de pago for­
n1l1ladas por doña Dolores Lozano Simón y otros propieta­
rios de fincas enclavadas en la calle del Dulce Nombre de 
María, en escrito de 27 de noviembre de 1954, de las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales han sido asig­
nadas a sus inmuebles aludidos, destinadas a las obras de 
instalación de tuberías para el suministro de agua para las 
bocas de riego, construcción cle absorbederos e instalación 
de alumbrado, por no coincidir las prescripciones legales 
establecidas al efecto; y desestimar igualmente la misma 
solicitud de exención de pago formulada por doña Melitona 
Gallego Aillón de las cuotas asignadas a sus fincas, núme­
ros 17 y 19, cuyos beneficios alcanzan a dichos inmuebles, 
según se informa por la Sección Técnica de Valoraciones, 
a tal efecto consultada. 
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17. Desestimar la petición formulada por doña Teodo­
:,ia Herrero Gregoris de que se le condone el pago de la 
cuota que en concepto de contribución especial ha sido asig­
nada a la finca número 9 de la calle de T uestra Señora 
ele las Mercedes, de su propiedad, destinada a las obras de 
alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública, por no apoyarse en base legal que permita al Muni­
cipio otorgar el beneficio solicitado, sin que se considere 
pertinente hacer ninguna otra declaración sobre extremos 
no interesados en dicho escrito. 

18. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Antonio González Sáez de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales han sido asignadas a la finca nú­
mero 27 de la calle de Eraso, con vuelta a la de Cartagena, 
de$tinadas a las obras de renovación del pavimento ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la última d~ las citadas vías 
públicas, de febrero de 1945 a agosto de 1946, por no reunir 
las condiciones legales establecidas al efecto. 

19. Confirmar la negativa tácita, operada por el silen­
cio administrativo, en los recursos de reposición formulados 
por Inmobiliaria Norte-Sur (S. A.) Y por doña Virginia 
Ortega Pérez contra los acuerdos de la Comisión Municipal 
Permanente denegatorios de las exenciones de pago solici­
tadas en cuanto a las cuotas que por contribuciones espe­
ciales fueron asignadas a las fincas de su propiedad, núme­
ros 104 y 67, respectivamente, de la calle de Galileo, como 
consecuencia de las obras de renovación del pavimento y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública 
en agosto de 1947, y basados, el primero de los indicados, 
en que tributa por el recargo del 4 por 100 sobre su con­
tribución urbana, y por lo que respecta al segundo, en que 
no había sido notificada la exacción que se impugna, tenien­
do en cuenta, respecto de la primera reclamación, que no 
se dan las circunstancias señaladas por el recurrente, puesto 
que comenzó a tributar por el aludido recargo años después 
de la ejecución de las obras, por lo que, al no haberse pro­
ducido el hecho simultáneo de uno y otros previstos en las 
disposiciones legales reguladoras, y conforme tiene decla­
rado copiosa jurisprudencia, es indudable que viene obli­
gado a satisfacer tales cuotas, y por 10 que se refiere al 
segundo recurso, habida cuenta de que, contrariamente a 
lo que se alega, el acuerdo municipal fué publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de los días 23 de noviembre 
de 1948 y 26 de abril de 1950, en el del Ayuntamiento del 
día 22 de octubre de 1948 y en el tablón de edictos de la 
Primera Casa Consistorial, además de haber sido notificado 
personalmente al propietario del inmueble, según duplicado 
que figura unido al expediente. 

20. Desestimar la pretendida exención de pago solici­
tada D. Antonio Martínez Martínez de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a la finca número 11 de la calle de Miguel Palacios, desti­
nadas a las obras de instalación de tuberías para suministro 
de agua y de bocas de riego, como igualmente para las de 
pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública de noviembre de 1952 
a febrero de 1953, por no coincidir las prescripciones lega­
les establecidas al efecto. 

21. Desestimar la pretendida exención de pago solici­
tada por doña Isabel Pozo López de las cuotas que en con­
cepto de contribuciones especiales corresponden a la finca 
número 16 de la calle del Dulce Nombre de María, desti­
nadas a las obras de urbanización, entre las que se encuen­
tran las de pavimentación y aceras, ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública de noviembre de 1952 a junio 
de 1953, por no reunir las condiciones legales establecidas 
al efecto. 

22. Desestimar la pretendida devolución solicitada por 
D. Francisco Guzmán Sánchez de las cuotas que en con­
cepto de contribuciones especiales han sido asignadas a las 

fincas números 3 y 33 del paseo de las Delicias, respectiva­
mente, destinadas a las obras de pavimentación ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por no existir 
testimonio fehaciente, ni acompañarse por el interesado, a 
su COrresl)ondiente escrito, la resolución que por aquél se 
mvoca. 

23. Desestimar la pretendida exención de pago solici­
tada por D. Jesús Rábago Monje de las cuotas que en 
concepto de contribuciones especiales han sido asignadas a 
la finca número 8 de la calle de Sicilia, destinadas a las 
obras de instalación de calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, por no coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin. 

24. Dejar sin efecto los recibos expedidos por la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones municipales con los 
números 2 del año 1947, fechados en 13 de noviembre de 
dicho año, a nombre del señor propietario de la finca, por 
el concepto de contribuciones especiales afectas a un solar 
sin número enclavado en la calle de Velázquez, por un im­
porte de 1.929,72 pesetas, destinadas a las obras de insta­
' lación de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública, y el número 1.060 del 
año 1949, expedido por la misma oficina, en 8 de octubre 
del referido año, a nombre de Sociedad Protectora de los 
Niños, afecto igualmente a una finca sin número emplazada 
en la mencionada vía pública, por un importe de 145,30 
pesetas, y en su lugar totalizar ambas sumas, ascendentes 
a 2.075,02 pesetas, expidiéndose un nuevo y único recibo 
por dicha suma a favor de la Fundación Sociedad Protec­
tora de los Niños, que le será puesto al cobro en período 
voluntario, sin recargos de ninguna clase, dado su carácter 
de institución de beneficencia. 

25. Desestimar la solicitud formulada por D. Manuel 
Ráez Sinfuentes, administrador judicial de las fincas núme­
ros 40, 42, 44, 46 y 48 de la calle de la Princesa, propiedad 
de Inmobiliaria Pozas (S. A.), de demora en el pago de 
las cuotas que en concepto de contribuciones especiales han 
sido asignadas a las mismas como consecuencia de las obras 
de acometida a la galería de servicios efectuada por el Ayun­
tamiento en la referida vía pública, por hallarse los recibos 
correspondientes en procedimiento cobratorio, sin que por 
el interesado se hayan cumplido los requisitos previos que 
a tal fin señalan las disposiciones legales vigentes en la 
materia. 

26. Conceder la exención de pago de las cuotas que · 
en concepto de contribuciones especiales han sido asignadas 
a las fincas números 51, 61, 36 y 38, 57, 44, 32, 40, 42 y 53 
y 55 de la calle de los Artistas, destinadas a las obras de 
renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la citada vía pública en octubre de 1949, por venir satis­
faciendo dichos inmuebles el recargo del 4 por 100 sobre 
su contribución urbana, y coincidir las prescripciones lega­
les establecidas al efecto, manteniéndose igualmente idén­
ticos beneficios de exención de pago de las cuotas corres­
pondientes a las fincas números 47, 46 y 48 de la referida 
calle, acordada por la Comisión Municipal Permanente en 
sesión de 26 de enero del pasado año; debiéndose reinte­
grar por el presupuesto especial del Ensanche al presupuesto 
ordinario de gastos del Interior los importes de las suso­
dichas cuotas, de conformidad con 10 previsto en la Orde­
nanza correspondiente, reguladora de la materia. 

27. Conceder la exención de pago de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales han sido asigna­
das a la finca número 8 de la calle de Viriato, destinadas 
a las obras de pavimentación y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la citada vía pública, de febrero a agosto 
de 1951, por venir satisfaciendo dicho inmueble el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las 
prescripciones legales establecidas al efecto, practicándose 
por los Servicios Económicos municipales las operaciones 
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pertinentes para que del presupuesto especial del Ensanche 
se reintegre al del Interior el importe de tales cuotas, de 
conformidad con lo previsto en la regla sexta, apartado (), 
de la corre pondiente Ordenanza. 

Fomento 

A petición del señor Soler Díaz-Guijarro, se acordó que 
continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la conce­
sión de licencia para obras de construcción del edificio deno­
minado Torre de Madrid, en la plaza de España. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asunto al despacho de oficio 

28. Aprobar un decreto de la· Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
interesado por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde del 
distrito de Ventas, la renovación de la ] unta de Beneficen­
cia de dicho distrito, sustituyendo a algunos ele sus miel11~ 
br05 que por diversas causas no pueden prestarle la aten­
ción que ésta exige, por otros nuevos que, juntamente con 
los que permanecen, hace que quede constituída de la 
siguiente forma: 

Presidente, Ilmo. Sr. D. Francisco ~iclo Ménclez, Te­
niente de Alcalde del distrito. 

Vicepresidente, D. Clemente San García, comerciante. 
Secretario, D. Luis Gm·cía Ocaña, Secretario de la 

Tenencia de Alcaldía. 
Tesorero-Contador, D. Miguel García Martín, funcio­

nario de la Tenencia de Alcaldía. 
Vocales, D. Angel Sancho Criado, Cura Párroco del 

Espíritu Santo; D. Cesáreo Barroso Nieto, Cura Párroco 
de Nttestra Señora del Rosario de Fátima; D. Crescencio 
Gutiérrez Caridad, Cura Párroco de la Inmaculada Con­
cepción de Pueblo Nuevo; D. Lorenzo Solano Tendero, 
Cura Párroco de San Juan Bautista; D. Luis Calleja Pala­
cios, Cura Párroco ele Nuestra Señora La Blanca; D. José 
Gutiérrez Monterroso, Cura Párroco de la Sagrada Fa­
milia; D. Patricio Fernández Ortega, secretario político 
elel distrito; señorita Teresa Calvo Navarro, delegada de 
la Sección Femenina de F. E. T. y de las J. O. N. S. del 
distrito; D. Emilio Salazar González, director del Labora­
torio Madariaga; D. Jesús Vidal Juan, industrial; D. En­
rique Viñals Vicente, empresario; D. Angel Martínez Gál­
vez, industrial; D. Luis Gallego Esteban, comerciante; don 
Julio García Vázquez, propietario; D. Pedro de Alzaga 
Nadales, comerciante; D. Julio Blitz Godefroy, propietario; 
D. Doroteo Solano Fraile, comerciante; D. Miguel Galisteo 
Gil, industrial, y D. Lorenzo Gradé Castillo, industrial. 

Hacienda 

29 a 35. Quedar enterada de siete oficios de la Inter­
vención Municipal remitiendo, a los efectos determinados 
en el párrafo segundo, apartado b), de la regla 63 de las 
instrucciones de contabilidad anejas al reglamento de las 
Haciendas locales, los balances de operaciones realiza­
das hasta el 31 de marzo de 1955 por cuenta del presupuesto 
extraordinario de 1931, extraordinario de 1932 (Capitali­
dad), extraordinario de 1940 (décima), extraordinario 
de 1941 (primitivo y ampliación) y extraordinario de 1946, 
primera, segunda y tercera etapas, cuyos datos tendrán su 
adecuado reflejo en la contabilidad municipal. 

36. Aprobar un gasto de 146.042 pesetas, con cargo a 
la partida de "Representación municipal", figurada en el 
capítulo n, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para ad­
quirir de la casa Luso-Española de Porcelanas (S, A.), 
fábrica del Bidasoa, una vajilla de 200 cubiertos, conforme 

a la propuesta formulada por la misma, y decorada con el 
escudo ele Madrid, con destino a las recepciones y actos 
oficiales que la Corporación ofrezca a personalidades nacio­
nales y extranjeras; debiendo realizarse dicha adquisición 
directamente, de conformidad con lo establecido en el párra­
fo sexto del artículo 41 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

37. Disponer que, con cargo al capítulo de Imprevistos 
elel vigente presupuesto, sea satisfecho el gasto de 25.000 
pesetas aprobaelo por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente en 22 de febrero último, para conceder un 
donativo a D. Romualdo Alvarez, padre del estudiante Mi­
guel Alvarez Pérez, perteneciente al Frente de Juventudes 
y herido gravísimamente en los sucesos del día 9 de dicho 
mes, en que se conmemora la fiesta del estudiante caído. 

38. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo al 
capítulo I, artículo 2.°, del vigente presupuesto, para COI1-

ceder, C01110 en años anteriores, un socorro a doña Con­
suelo Alonso Estringana, viuda de D. Marian9 García 
Cortés, ex Concejal y Cronista que fué de la Villa. 

39. Aprobar un gasto total de 12.844.916,08 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta y ocho certificaciones 
de obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los servicios municipales que en caela una de 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

-1-0. Aprobar un gasto total ele 752.269,96 pesetas para 
satisfacer, en veinticinco expedientes, el importe de factu­
ras por suministros a distintos Servicios y dependencias 
municipales, con cargo a las consignaciones elel vigente pre­
supuesto que se señalqn en cada caso. 

41. Aprobar un gasto total de 157.816,96 pesetas para 
satisfacer el importe de tres nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en los clife­
rentes Servicios que en los mismos se determinan, con cargo 
a las consignaciones elel vigente presupuesto que se señalan 
en cada caso. 

42. Celebrar con D. Jorge \Valliser Bloch, como Pre­
sidente de la Sociedad Suiza Helvetia, con domicilio social 
en la calle de Hermosilla, 78, un concierto, por los epígra­
fes 1.0 y 10 de la Ordenanza de exacciones municipales 
número 41 y arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
en la cifra total de 6.000 pesetas por doce meses de funcio­
namiento al año, incluyéndose en el concierto las tres fiestas 
de sociedad que ha venido celebrando anualmente, con la 
advertencia, en el supuesto de que se celebrase alguna más, 
de que deberá comunicarse previamente a la Administra­
ción del impuesto; con vigencia desde el·l de enero de 1956 
al 31 de diciembre de 1957, y con arreglo a las demás con­
diciones usuales en esta clase de contratos. 

43. Celebrar con la Real Federación Española de Fút­
bol un concierto para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo por el encuentro que tuvo lugar entre 
las selecciones de Madrid y Lisboa el día 8 de diciembre 
de 1955 en el estadio Santiago Bernabéu, en la cifra 
ele 5.000 pesetas, teniendo en cuenta el fin que se perse­
guía, ele allegar fondos para la campaña de N avielad, patro­
cinada por la excelentísima señora doña Carmen Polo de 
Franco, y organizada por el excelentísimo señor Goberna­
dor civil. 

44. Disponer, teniendo en cuenta que el Real Club de 
Puerta de Hierro está integrado por socios que, por su pro­
longada permanencia, reducen caela día más las actividades 
que puedan dar origen al pago de! impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo y arbitrio con fin no fiscal, así como 
las circunstancias que en los informes que figuran en el 
expediente se hacen constar respecto de la proximidad de 
otros Clubs que absorben en su casi totalidad las ventas 
que venía efectuando éste, que se prorrogue el concierto 
estipulado con el referido Club por los indicados conceptos 

Ayuntamiento de Madrid



= 

el 
s 

D-
11 

R-

s 
~ 
al 
111 

1-

es 
o 

al 
11-

n­
ía 

as 
es 
a 
de 
lel 

ra 
¡U­

as 
'e-

ra 
os 
:e­
go 
an 

'e­
ial 
'a­
.es 
es, 
0-

.as 
la 

&s, 
'a-
56 

út­
lOS 

Lre 
lre 
ira 
,e­
' 0-

de 
~a-

de 
'0-

¡es 
¡11-

nl0 

el 
de 
tas 
rto 
tos 

12 ele marzo ele 1956 BOLETll DEL AYUNTAMIENtO DE MADRID 229 

durante la totalidad de los ailos 1956 y 1957, viniendo obli­
(fado a satisfacer la misma cifra de 50.000 pesetas anuales, 
~ sin necesidad ele estipular condiciones para su pago. 
- -1-5. Celebrar con D. Honorio Gallo Rodeles, en su 
calidad de director-gerente de la pastelería y salón de té 
denominado T ,a Mallorquina, de la calle Mayor, 2, un con­
cierto para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
comprensivo de los epígrafes 1.0 y 3.0 de la Ordenanza de 
exacciones número 41 y 10 regulado en la número S, por 
doce meses de funcionamiento al año, en las cifras de pese­
tas 309.590 por el primero de los indicados conceptos y 
65.365 pesetas por el segundo, con vigencia desde elide 
enero de 1956 al 31 de diciembre de 1957, y con arreglo 
a las demás condiciones usuales para esta clase de contratos. 

-1-6. Celebrar con el Centro Cultural de los Ejércitos 
(Casillo Militar) un concierto para el pago de! impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no 
Ji Tal sobre consumiciones, comprensivo de! epígrafe 1.0 ele 
la Ordenanza de exacciones número 41 y 10 regulado en la 
número S, por los servicios de bar y restaurante de! mis­
mo, en la cifra total de 9.339,37 pesetas, por doce meses de 
funcionamiento al año y con vigencia desde elIde enero 
de 1956 al 31 de diciembre de 1957, y sin necesidad de 
estipular condiciones, conforme se ha venido haciendo hasta 
la fecha, dado el carácter oficial de la entidad de que se 
trata . 

-1-7. Celebrar con el consejero delegado de la Nueva 
ElIlpre1>a de Frontones (S. A.), entidad propietaria del 
frontón Recoleto, situado en la calle de Villanueva, 2, un 
conci erto para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
"icios de lujo en la cifra anual de 246.000 pesetas, com­
prensivo del epígrafe 6.0 de la Ordenanza de exacciones 
número 41, por once meses de funcionamiento al año y vi­
gencia desde el I de enero de 1956 al 31 de diciembre 
de 1957, con arreglo a los precios señalados en el informe 
ele la Inspección, que figura en el expediente, y a las demás 
condiciones usuales para esta clase de contratos. 

48 a SO. Celebrar con el Centro Asturiano de Madrid 
(res conciertos para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo por los bailes celebrados en los salones 
de su domicilio social los días 18, 25 Y 31 de diciembre 
de 1955. en las cifras de 681,49, 600 Y 2.839,20 pesetas, 
respectivamente, teniendo en cuenta que no se persiguió 
11 ingún fin de lucro. 

51. Celebrar con D. Indalecio Vega López, propieta­
rio del salón de baile Caricati, situado en la calle ele Mar­
celino Alvarez, 26 (Vicálvaro), un concierto en la cuota 
total ele 4.456 pesetas por el impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre consumi­
ciones, comprendiendo el epígrafe 10 de la Ordenanza de 
exacciones número -1-1 y treinta y cinco bailes al año, a 
13 pesetas la entrada de caballero y gratuita la de seño­
ritas, con vigencia desde elide enero de 1956 al 31 de 
dicie11lbre de 1957, y con arreglo a las condiciones usuales 
para esta clase de contratos. 

52. Celebrar con el presidente del Consejo de admi­
nistración de la Cantina de Telégrafos y Centro Regional 
ele Telecomunicación un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios ele lujo y arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones en la cifra de 7.497,75 pt'setas, 
C1l111prensiyo del epígrafe 1.0 de la Ordenanza de exaccio­
nes número -1-1 y 10 regulado en la del arbitrio con fin no 
fiscal , con vigencia desde el 1 de enero de 1956 al 31 de 
diciembre de 1957, y sin estipulación de condiciones, como 
en años anteriores . 

53. Celebrar con D. Laureano Fernández Gálvez , como 
organizador de las veladas de boxeo y lucha en el frontón 
Fiesta Alegre, patrocinadas por el Real Madrid Club de 
Fútbol, C0l110 propietario de dicho local. un concierto para 

el pago del impuesto sobre consumos y serVICIOS de lujo 
en la cifra equivalente al 60 por 100 de la cuota normal 

. que corresponda a caela velada, con obligación por parte del 
interesado de contraseñar previamente el billetaje, y ase­
gurándose la entidad patrocinadora el pago con la reten­
ción en taquilla del importe del impuesto. 

54. Celebrar con el tesorero de la Federación Caste­
llana de Baloncesto un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por los partidos que 
tuvieron lugar en el frontón Fiesta Alegre, los días 12, 1 J 
Y 1 S de noviembre de 1955, entre los equipos del Real 
Madrid, Selección Castellana y campeón de Filipinas, con 
motivo de las bodas de plata de dicha Federación, en la 
suma de 500 pesetas, teniendo en cuenta que la finalidad 
que se persiguió fué la de fomentar la afición a este de­
porte. 

SS. Celebrar con el excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por la función cinema­
tográfica que tuvo lugar en el cine J _ope de Vega, con 
motivo de la campaña de N avielad, el día 2] ele noviembre 
de 1955, en la cifra de 500 pesetas, teniendo en cuenta los 
fines que se perseguían con dicho acto. 

56. Celebrar C011 el presidente de la Casa de Córdoba, 
ele Madrid, un concierto para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo por el baile que tuvo lugar 
la noche elel 3] ele diciembre de 1955 en la sala de fiestas 
Corisco, en la cifra de 3.041,35 pesetas, teniendo en cuenta 
que no se había perseguido fin de lucro, sino el de fomen­
tar la convivencia y amistad de los cordobeses residentes 
en la capital. 

57. Celebrar con la Asociación de la Prensa de Madrid 
un concierto para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo por la fiesta de fin de año celebrada en 
el hotel Castellana HiIton el día 29 de diciembre del pasado 
año, en la cifra de 2.947,29 pesetas. 

58. Celebrar C011 D. Ricardo Ruiz Benítez de Lugo, 
como gerente de la Sociedad de Fomento de la Cría Ca­
ballar de España, con domicilio social en la calle de Fer­
nanflor, 6, un concierto para el l)ago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, comprensivo de los epígra­
fes l.0, 7.0 Y 9.° de la Ordenanza de exacciones número 41, 
por los abonos, entradas, cuotas de socios y porcentaje de 
apuestas, así como por las consumiciones que se efectúan 
en los diferentes bares instalados en el hipódromo de La 
Zarzuela, e incluído en el mismo e! arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones y el de! 3 por lOO sobre las apuestas 
regulado en la Ordenanza de exacciones número 49, y en 
el que se incluyen las reuniones que se celebren en dicho 
recinto durante las temporadas de invierno, primavera y 
otoño, a los precios máximos de 50 pesetas la preferencia 
y 25 pesetas las tribunas, y a 75 y 37 pesetas, respectiva­
mente, la reunión del Gran Premio de Madrid, en la cifra 
total global de 250.000 pesetas, CJue representa un 35 por 
100 de aumento sobre la de! año anterior, teniendo en 
cuenta los fines , exentos de ganancia, que motivan la ce!e­
bración de las carreras de caballos y sus especiales circuns­
tancias, con vigencia desde e! 1 ele enero de 1956 al 31 de 
diciembre de 1957, y con las demás condiciones usuales 
para esta clase de conciertos. 

59. Conceder la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de restaurantes de 3.a a 5.a para e! 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del 
arhitrio con fin no fiscal sobre consumiciones del estableci­
miento denominado Revertito, enclavado en el paseo de la 
Florida, 1, propiedad ele D. Andrés Sotoca Gadín, con efec­
(os desde elide julio de 1955, por haberse realizado obras 
que han modificado las características de! local; debiendo 
pasar a tributar por declaraciont's juradas, durante el tiem-
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po mlOlIno de dos años, antes que pueda volver a causar 
alta en el referido gremio. 

60. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis de Madrid para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo el importe 
de las cuotas indebidamente ingresadas por el automóvil 
matrícula M -99702, correspondientes a los meses de abril 
y mayo de 1954, teniendo en cuenta que fué sustituído por 
el de matrícula M-114458, siendo satisfechas por este últi­
mo las referidas cuotas, por lo que se ha producido una 
duplicidad de pago. 

61. Conceder la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la plaza de la Provincia, 3, propiedad de 
D. José Coto Aguera, con efectos desde el 30 de septiembre 
de 1955, por cierre definitivo de la industria. 

62. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para e! pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del denomi­
nado Silva, sito en la glorieta de Quevedo, 5, propiedad 
de D. Valentín García Gómez, con efectos desde el 11 de 
septiembre 'de 1955, por cese en el ejercicio de la industria, 
debido a obras de reforma del local; debiendo, como con­
secuencia, abonarse en el concierto del año 1956 la cantidad 
de 51.952,75 pesetas por e! período del 11 de septiembre 
de 1955 al 31 de diciembre de 1956; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1957 en la suma de 19.896,80 pe­
setas, que corresponde al primer semestre de 1957. 

63. Abonar en la cuenta del concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos del país por mayor para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la 
suma de 3.422,25 pesetas, correspondiente a la baja del es­
tablecimiento de la calIe de Felipe Díaz, 15, propiedad de 
D. Vicente González, desde el 1 de febrero de 1955 al 31 
de diciembre de 1956; quedando reducida la cuota anual 
gremial para 1957 en 925,74 pesetas por el primer semestre 
de este último año, con arreglo a la cuota que correspondía 
a dicho establecimientc? 

64. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes de 3.a a 5.a para e! pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo la cantidad 
de 158.771,15 pesetas, correspondiente a la baja del esta­
blecimiento denominado Corinto, de la calle de Preciados, 
número 46, propiedad de doña María Sánchez Lastras, 
desde el 1 de agosto de 1955 al 31 de diciembre de 1956, 
por cierre y ejecución de obras de reforma total; quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1957 en 56.036,87 pe­
setas por el primer semestre de dicho año. 

65. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de sidras por mayor para el pago del impuesto 
sobre conswnos y servicios de lujo de! establecimiento de 
la calle de Hermosilla, 42, propiedad de la señora viuda 
de D. Rafael Moya, con efectos desde elIde octubre 
de 1955, por cese definitivo en el ejercicio de la indus­
tria; debiendo abonarse en la cuenta de concierto la cifra 
de 7.932,75 pesetas que comprende el período del 1 de oc­
tubre de 1955 al 31 de diciembre de 1956. y quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1957 en la cuantía 
de 3.173,10 pesetas por el primer semestre del misl1lo año. 

66. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para e! pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los veinticua­
tro coches que comprende la relación, unida al expediente, 
que encabeza el de matrícula SG-964 y termina en el 
B-80146, con efectos desde elIde septiembre de 1955; 
sin perjuicio de que se legalice la situación tributaria de 
dichos vehículos. 

67. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical ele autotaxis para el pago del im-

puesto sobre consumos y servICIOS de lujo de los sesenta 
y tres coches comprendidos en la relación, unida al expe­
diente, que encabeza el de matrícula SG-473 y termina en 
el M-83880, con efectos desde elide agosto de 1955; 
sin perjuicio de que se legalice la situación tributaria de 
dichos vehículos. 

68. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaA-is para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los setenta 
y tres coches comprendidos en la relación, unida al expe­
diente, que encabeza el de matrícula TE-484 y termina en 
el M-83083, con efectos todos ellos desde el 1 de julio 
de 1955; sin perjuicio de que se legalice la situación tri­
butaria de dichos vehículos. 

69. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los setenta 
y cuatro coches comprendidos en la relación, unida al ex­
pediente, que encabeza el de matrícula MA-7479, licencia 
municipal número 2.509, y termina en el de matrícula verde 
M-9202, licencia número 1.355, con efectos todos éllos desde 
el 1 de julio de 1955; debiendo hacerse constar que al coche 
SS-l1884 le corresponden la licencia número 2.815 y la 
cuota mensual de 225 pesetas, y a los de matrícula verde 
M-1779 y M-4123, las licencias números 4.151 y 1.070, 
respectivamente. 

70. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de auto taxis para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los sesenta 
y tres coches comprendidos en la relación, unida al expe­
diente, que encabeza el de matrícula V A-5200 y termina en 
el coche matrícula verde M-1954, con efectos todos ellos 
desde elide agosto de 1955, y con arreglo a las normas 
contenidas en las bases de! contrato; debiendo hacerse cons­
tar que los coches C-7269, M-101l34, M-113562, M-124598 
y M-125173 deberán satisfacer la cuota anual de 2.700 pe­
setas, por habérseles concedido la licencia con posterioridad 
a la fecha de iniciación del concierto. 

71. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremjo fiscal sindical de autotaxis para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los veinticua­
tro coches comprendidos en la relación, unida al expe­
diente, que encabeza el de matrícula CR-2955 y termina 
en el de matrícula verde M-9230, con efectos todos ellos 
desde elIde septiembre de 1955. 

72. Aprobar, a efectos del concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, las transferencias de 
propiedad de los veinticinco vehículos que se reseñan en la 
relación, . unida al expediente, que encabeza e! de matrícula 
SG-790 y finaliza en el M-115589, con efectos desde elIde 
julio de 1955. 

73. Aprobar, a efectos del concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, las transferencias de 
propiedad de los treinta y cinco vehículos que se reseñan 
en la relación, unida al expediente, que encabeza el de ma­
trícula SG-711 y finaliza en el M-103158, con efectos desde 
elide agosto de 1955. 

74. Aprobar, a efectos de! concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, las transferencias de 
propiedad de los treinta )' dos vehículos que se reseñan en 
la relación, unida al expediente, que encabeza e! de ma­
trícula LE-1722 y finaliza en e! M-J 01855, con efectos 
desde elIde septiembre de 1955. 

75. Abonar en la cuenta del concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de sidras por mayor para el pago elel 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 
5.618,70 pesetas, por baja del establecimiento de la calle 
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de Luisa Fernanda, 10, propiedad de los señores hijos de 
D. Simón Pérez, correspondiente al período del 1 de marzo 
al 31 de diciembre de 1955, con la consiguiente reducción 
de la cuota del año 1956 en la snma de 6.980.76 pesetas 
por el segund.o s~mestre de 1955. . . 

76. Rescmclir el contrato de concIerto estipulado con 
el Círculo Cultural Nosotros, con domicilio social en la 
calle de la Reina, 27, para el pago del impuesto sobre con­
sumos Y servicios de lujo, teniendo en cuenta que han sido 
suspendidos por orden gubernativa los bailes que venían 
celebrándose, y a los que exclusivamente se contraía el con­
cierto, con efectos desde el 1 de octubre de 1955, en que 
tuvO lugar dicha suspensión; debiendo continuar tributando 
por el istema de declaración jurada las ventas que se efec­
túen en el bar desde la mencionada fecha, concediéndose al 
arrendatario del mismo un plazo de quince días para que 
aporte las de los meses transcurridos, las que serán revi­
sadas por el Servicio de Inspección. 

77. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de peluqueros y manicuras para el pago 
e1el impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los es­
tablecimientos que a continuación se relacionan, con las 
cllotas y efectos que para cada uno de los mismos se de­
terminan: 

Calle de Bravo Murillo, 56, propiedad de doña María 
PoI anca, por la cuota de 479 pesetas y desde elide julio 
de 1955. 

Galle del General Ricardos, 92, propiedad de D. Hila­
río Casín, por la cuota de 30.J. pesetas y desde elide enero 
de 1956. 

Calle de lVJálaga. 3, propiedad de doña Amelia García, 
por la cuota de 813 pesetas y desde elide julio de 1955. 

Calle de Ponzano, 8, propiedad de doña Beatriz Ruiz, 
por la cuota de 1..+07 pesetas y desde elIde julio de :r955. 

Camino viejo de San Isidro, 39, propiedad de D. Ven­
tura Escamil1a, por la cuota de 174 pesetas y desde elide 
julio de 1955. 

78. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de restaurantes de 3.a a 5.a para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento de la calle de Fuencarral, 138, propie­
dad de D. José Redruello, por haber permanecido durante 
dos años en régimen ordinario de declaración jurada, con 
efectos desde elide enero de 1956 y con la cuota neta 
municipal de 48.356 pesetas. 

79. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos del país por mayor para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
de los establecimientos situados en el Cerro de la Plata, 
sin número, propiedad de Rodríguez y Vergel, y en la 
calle de Sandoval, 4, propiedad de D. Agustin Serrano, 
COI1 las cuotas anuales de 9.685 pesetas el primero y 1.724 
pesetas el segundo, y con efectos desue el 1 de julio de 1955 
y 1 de enero de 1956. respectivamente. 

80. Abonar en la cuenta de concierto del año 1955 del 
gremio fiscal sindical de ambigús en espectáCtllos públicos 
para el pago del impuesto sobre con~umos y servicios de 
lujo la cifra de 7.005,65 pesetas, importe de la baja del 
in::;talado en el Hogar Xava1'ro, de la calle ele Ríos Rosas, 
número 54, del que fué concesionario D . Ramón Lact1nza 
Corera, por el período comprendido desde elide julio al 
31 de diciembre de 1955: quedando reducida la cuota anual 
gremial para 1956 en 12.178 pesetas, y confirmándose ele 
este modo la::; operaciones que se realizaron al liquidar el 
segundo semestre de 1955 con el fin de obtener la mensua­
lidad correspondiente al último mes del año. 

81. Abonar en la cnenta de concierto del año 1955 con 
el gremio fiscal de restaurantes ele 3.a a 5.a para el pago 
r~el impuesto sobre consumos y servicios de lujo la can­
tIdad de 19.221,50 pesetas. importe de la baja del estable-

cimiento denominado Casa Botín, situado en la plaza de 
Herradores, 5, por el período comprendido entre el 3 de 
mayo al 31 de diciembre de 1955; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1956 en 14.572 pesetas, opera­
ciones que han sido efectuadas después de liquidado el se­
gundo semestre del pasado año, lo que permitió determinar 
la mensualidad del mes de diciembre último. 

82. Abonar en la cuenta de concierto del gremio fiscal 
sindical de restaurantes de 3.a a 5.a para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pe­
setas 69.930,05, importe de la baja del establecimiento Casa 
Parrita; que fué propiedad de D. Alejandro Menocal, con 
efectos desde el 10 de diciembre de 1954 al 31 de diciembre 
de 1955; quedando reducida la cuota anual gremial para 
1956 en 75.000 pesetas, operaciones que fueron efectuadas 
con carácter provisional al efectuar la liquidación de! se­
gundo semestre del pasado año, lo que permitió determinar 
la mensualidad del mes de diciembre último. 

83. Abonar en la cuenta de concierto del año 1955 con 
el gremio fiscal sindical de sidras por mayor para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la can­
tidad de 19.610,20 pesetas, importe de la baja del estable­
cimiento situado en la calle de las T.res Cruces, 3, propiedad 
de D . César Barrio Alvarez, con efectos desde el 15 de 
mayo al 31 de diciembre de 1955; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1956 en la cifra de 31.730,76 pe­
setas, operaciones ql~e fueron efectuadas al liquidar e! se­
gundo semestre del pasado año, 10 que permitió determinar 
el importe de la cuota del mes de diciembre último. 

84. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio j-iscal sindical de ambigús en espectáculos públicos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del que estuvo instalado en el cine Calatravas, de la 
calle ele Alcalá" 27, del que fué concesionario D. Tomás 
Fuente Cortezón, con efectos desde el 1 de julio de 1955, 
por cese definitivo en el ejercicio de la industria, y abonar 
en la cuenta del mencionado concierto la cifra de 8.449,50 
pesetas, importe de la referida baja desde el 1 de julio 
de 1955 al 31 de diciembre de 1956; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1957 en la suma de 2.816,57 pe­
setas, que corresponde a la cuota semestral del mismo. 

85. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos del país por mayor para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento del paseo de Santa María de la Cabeza, 
número 50, con efectos desde elide septiembre de 1955, 
por haber sido cerrado para la ejecución de obras de re­
forma; debiendo abonarse en la cuenta de concierto del 
mencionado gremio la cifra de 13.714,40 pesetas, importe 
de la baja desde elIde septiembre de 1955 hasta el 31 de 
diciembre de 1956; quedanc10 reducida la cuota anual gre­
mial para 1957 en 5.142,90 pesetas, que corresponde a la 
cuota de dicho establecimiento por el primer semestre del 
mencionado año. 

86. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes económicos para el pago del 
impuesto sobre ·consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento situado en la calle de Hermosilla, 135, propiedad 
de D. Antonio Fernández, con efectos desde el 10 de 
noviembre de 1955, por traspaso y cierre del local para 
la ejecución de obras de reforma que lo han convertido 
en industria de distinta naturaleza; debiendo abonarse en 
la cuenta de! concierto gremial de! año 1956 la cantidad 
ele 14.922,30 pesetas por e! período del 10 de noviembre 
de 1955 al 31 de diciembre de 1956, y reduciéndose la 
cuota anual gremial para 1957 en 6.535,38 pesetas, que 
corresponde a la del primér semestre de dicho año. 

87. Conceder la baja en el concierto vigente con e! 
gremio fiscal sindical de restaurantes económicos para el 
pago elel impuesto sobre con timos y servicios de lujo el el 
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establecimiento situado en la calle de· Don Ramón cle la 
Cruz, 2, propiedad de la señora viuda de D. Feliciano Ma­
rinas, con efectos desde ell de noviembre de 1955, por cese 
definitivo en el ejercicio de la industria; debiendo abonarse 
en la cuenta de concierto de 1956 la cantidad de 5.573,95 
pesetas, importe de la baja desde elIde noviembre de 1955 
ha ta el 31 de diciembre de 1956, y reduciéndose la cuota 
anual gremial para 1957 en 2.388,84 pesetas, que corres­
ponde a la cuota de dicho establecimiento del primer semes­
tre de dicho año. 

88. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo del establecimiento de la calle de Francisco Silvela, 
número 72, propiedad de D. Salvador López Muñoz y her­
manos, con efectos desde el 15 de julio de 1955, por traspaso 
de propiedad y cierre para la ejecución de obras de reforma 
del local; debiendo abonarse en la cuenta de concierto 
de 1956 la cifra de 11.162,07 pesetas, por el período de! 
15 de julio de 1955 al 31 de diciembre de 1956, y quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1957 en la suma de 
3.816,50 pesetas, que corresponde al primer semestre de 
dicho año. 

89. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo del establecimiento cIe la calle de López de Hoyos, 
número 84 antiguo y 90 moderno, propiedad de doña Ra­
mona Casar Maurín, con efectos descIe elIde octubre 
de 1955, por cierre y ejecución de obras que han reformado 
totalmente la estructura cIe! local; viniendo obligada a tri­
butar por declaración jurada, durante e! tiempo mínimo 
de dos años, a partir de! momento de su reapertura. 

90. Conceder la baja en el concierto vigente COIl el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones del denominado Saeta, 
situado en la calle de Ramiro de Maeztu, 25, propiedad de 
D. Esteban Bozzano Prieto, con efectos desde el 13 de 
diciembre de 1955, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria. 

91. Conceder la baja temporal en e! concierto vigente 
con el gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de! coche 
MU-I0143, propiedad de D. Antonio Sánchez Arjonilla, con 
efectos desde el 1 de diciembre de 1955, por haber sido 
retirado del servicio público por la Delegación de Tráfico 
Urbano en la revisión efectuada en el año 1955. 

92. Conceder la baja en el concierto vigente con el· 
gremio fiscal sindical de restaurantes económicos para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de 1uj o del 
establecimiento de la calle del León, 1, propiedad de don 
Bonifacio Alonso Ballesteros, con efectos desde el 27 de 
agosto de 1955, por cierre de la industria para la ejecución 
de obras que han reformado totalmente las características 
del negocio; viniendo obligado el interesado a tributar por 
el sistema de declaraciones juradas, durat1te el período 
mínimo de dos años a partir del 9 de enero del corriente 
año, en que tuvo lugar h reapertura. 

93. Cargar en la cuenta de concierto del año 1956. 
vigente con el gremio fiscal sindical de restaurantes de 3.a 
a 5.a para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, la suma de 245.631 pesetas, correspondiente al 
alta de los catorce establecimientos que constituyen la pri­
mera relación que figura en el expediente, con los efectos 
y cuotas que para cada uno de los mismos se determinan: 
quedando incrementada la cuota anual gremial para 1957 
en la suma de 181.877 pesetas, importe total del primer 
semestre de dicho año. 

94. Abonar en la cuenta de concierto del año 1955 con 

el gremio fiscal sindical de cafés y bares americanos para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la 
suma de 116.586,35 pesetas, importe de la baja del estable­
cimiento denominado Pidoux, que estuvo situado en la 
avenida de José Antonio, 20, con efectos desde el 1 de 
julio al 31 de diciembre de 1955; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1956 en 202.491 pesetas, y con­
firmándose así las operaciones que hubieron de realizarse 
para liquidar el segundo semestre del pasado año y deter­
minar la mensualidad del mes de diciembre últirno. 

95. Abonar en la cuenta de concierto del año 1955 con 
el gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
la suma de 44.677,95 pesetas, importe de la baja de la 
situada en la calle de las Infantas, 4, propiedad de doña 
María Campos Justo, por el período del 1 de abril al 31 de 
diciembre de 1955; reduciéndose la cuota anual gremial 
para 1956 en 64.368,03 pesetas, y confirmándose de este 
modo las operaciones que hubieron de realizarse para liqui­
dar el segundo semestre del año 1955 y determinar la cuota 
del mes de diciembre del mismo año. 

96. Abonar en la cuenta de concierto del año 1955 con 
el gremio fiscal sindical de sidras por mayor para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pe­
setas 4.329,70, importe de la baja del establecimiento situa­
do en la Ribera de Curtidores, 38, propiedad de D. Vicente 
Sánchez, con efectos desde el 15 de agosto al 31 de diciem­
bre de 1955; quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1956 en la cuantía de 11.423,04 pesetas, y confirmán­
dose de este modo las operaciones realizadas para liquidar 
el segundo semestre del pasado año y determinar la men­
sualidad del mes de diciembre último. 

97. Abonar en ia cnenta de concierto del año 1955 con 
el gremio fiscal sindical de ambigús en espectáculos públicos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo la suma de 1.246.65 pesetas, importe de la haja del 
situado en el cine Muñoz Seca, del que fué concesionaria 
doña Consuelo Cambón Cassou, con efectos desde elIde 
agosto al 31 de diciembre de 1955; quedando reducida la 
cuota anual gremial para 1956 en la cifra de 2.922 pesetas, 
y confirmándose de este modo las operaciones realizadas 
en el segundo semestre del año anterior con e! fin de deter­
minar la mensualidad de diciembre del pasado año. 

98. Abonar en la cuenta de concierto del año 1956, 
vigente con el gremio fiscal de sidras por mayor para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, la 
suma de 40.865,45 pesetas, importe de la baja del estable­
cimiento situado en la plaza de Tirso de Molina, 5. propie­
dad de D. Casto Gaviria, con efectos desde el 1 de agosto 
de 1955 hasta el 31 de diciembre de 1956; quedando redu­
cida la cuota anual gremial para 1957 en la cuantía de 
14.423,10 pesetas, que corresponde al primer semestre de 
dicho año, teniendo en cuenta la fecha de terminación del 
contrato. 

99. Abonar en la cuenta de concierto del gremio fis­
cal sindical de vinos del país por mayor para el pago elel 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo. la suma de 
900 pesetas. importe de la baja del establecimiento de la 
calle de Galileo, 72, propiedad de D. Crispín de la Fuente, 
con efectos desde elIde julio de 1955 al 31 de diciembre 
de 1956;. quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1957 en la cuantía de 300 pesetas. que corresponde al 
primer semestre del mismo año. 

100. Abonar en la cuenta de concierto del gremio fis­
cal sindical de autotaxis para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo el importe de la cuota del mes 
de junio ele 1952 correspondiente al vehículo M-48957, pro­
piedacl de D. Antonio Abella Cortina, p()r haber sido sus­
tituído por el de matrícula CR-2229 en el mes de mayo del 
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mismo año, habiendo satisfecho indebidamente la cuota 
que se le devuelve. 

101. Abonar en la cuenla de concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis de Madrid para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo el importe 
de las cuotas de los meses de sepliembre a diciembre in­
clusive de 1953, correspondienles al vehículo matrícula 
B-43077, propiedad de D. Joaquín Ibarz Gallén, por haber 
sido sustituído por el de matrícula 11-101428 en 21 de 
julio del citado año y haber continuado satisfaciendo las 
cllotas por el que dejó de prestar servicio público, habiendo 
quedado campen ada la cuota del mes de agosto del último 
de los citados vehículos por la del primero, ya que aquél 
pasó a integrarse en el concierto gremial con efectos desde 
e! 1 de septiembre ele 1953. 

102. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 7 ele diciembre de 1955, por el que se dispuso 
la baja en el concierto del gremio fiscal de bares y ~imilares 
para el ¡ngo del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de! denominado Chiquito, situado en la calle de Diego 
de León, 20, propiedad de D. Rai111undo Diana Pérez, COll 

efectos desde elIde agosto de 1955, por considerar que las 
obras que en el mismo se ejecutaron sólo afectan a reformas 
de ornamentación e higiene necesarias para la buena marcha 
del negocio, las cuales fueron tenidas en cuenta por el gre­
mio en los estudios realizados para la asignación de cuotas 
a todos los establecimientos en él encuadrados; debiendo 
anularse las actas que hubieran sido practicadas por la 
Inspección, por eslimarlas improcedentes y fuera de lugar. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

103 a 119. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto J efe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecüción de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
dehiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fisca­
lía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro 
de los derechos: 

A D. Manuel ]iménez ele la Cruz, para construir una 
casa en el paseo de las Delicias, 100 duplicado. 

A doña Concepción Torres Trillo, para construir una 
casa en la calle de la Sierra Carbonera, con vuelta a Nueva. 

A doña Amalia Verdasca, para obras de ampliación en 
la finca número 25 de la calle de Rafael de la Hoz (Cani­
Ilejas ) . 

A D. Manuel J iménez de la Cruz, para construir una 
casa en el paseo de las Delicias, 100. 

A D. Gumersindo González, para construir un cinema­
tógrafo en la plaza de Luca de Tena, sin número. 

A D. Alvaro Gil Moral, para construir una casa en la 
calle del Lago de Constanza,- 9. 

A D. Adolfo Santamaría Vallejo, para obras de amplia­
ción en la finca número 12 de la calle de las Islas Berl11udas. 

A D. J osé Segovia Pascual, para construir una nave en 
la calle de Julia Mediavil1a, 6 (\·allecas). 

A. D. Raúl Paseiro Cid. para construir una nave indus­
li:ial en una finca sita entre las calles de Miguel Yuste y 
\ alentín Beato. 

A D. Francisco y a D. Saturnino l\Joraies Soler , para 
construir una casa en la calle de Azcona, 12. 
. , A D. l\Ianuel Salvador Segovia, para obras de al11plia­

CJon en la finca número 13 de la calle ele Martínez. 
,\ D. ?\arciso Parelo, para obras ele ampliación en la 

fll1ca llÚIlH:~ro 5 ele la calle ele Nicolás Godoy. 

A D. Manuel Vozmediano Ruiz, para construir una 
casa en la calle de Marcelo Usera, con vuelta a la de los 
)Jmendrales. 

A D. Fernando Hernández Arroyo, para construir una 
casa en la calle de Juan Tornero, 63. 

A doña Flor' Rodríguez , viuda de Munilla, para obras 
de ampliación en la finca número ++ de la calle de Emba­
jadores. 

A D. Higinio Rodríguez Andrés, para construir dos 
casas en la calle de Marcenado. 31 y 33. 

] 20. Conceder licencia a D. Antonio Rodríguez Oliva­
res para construir una casa en la calle de la Era de los 

.H ornos, sin número (Carabanchel Alto), vistos los informes 
emitidos por el Arquitecto municipal de la Zona y por la 
Intervención, y como acogido a los beneficios que otorga 
el régimen de excepción de la base 41 de la Ordenanza ele 
exacciones reguladora, a reserva de que se dé cumplimiento 
a cuanto estipulan las bases 43 y 44 de dicha Ordenanza. 

Gobierno interior y Personal 

121. Conceder al Auxiliar administratiyo taquígrafo 
mecanógrafo doña Isabel Alvarez EstefanÍa el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, con efectos desde el 
elía 18 de fehrero último, en que termina el permiso de seis 
meses sin sueldo que le fué concedido, en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado d) .. 62 Y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 19520 o sea por el plazo mínimo de un 
".110 y 1l1á:"iI110 de diez, sin derecho a percibir haber alguno 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación; teniendo presente que, caso 
de solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante 
(lue exista o la primera que se produzca en su categoría. 

122. Conceder al Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo doña] oseía Quintana Ros el pase a la situa­
ción de e.,'\:cedencia voluntaria, con efectos desde el día 1 del 
corriente mes, en las condiciones determinadas en los ar­
tículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Admini~tración local de 30 de mayo 
de 1952, o sea por el plazo mínimo ele un año y má:{imo de 
diez, sin derecho a percibir haber alguno y sin que sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación; teniendo presente que, caso de solicitar el 
reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que exista o 
la primera que se produzca en su categoría. 

] 23. Declarar en situación de cesante al Vigilante de 
Arbitri os, procedente del anexionado Municipio de Cara­
banchel Bajo, D. Leonardo Mateo ]imeno, por aplicación 
del párrafo cuarto del artícnlo 34 del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local en orden al plazo pose­
sorio ele su empleo municipal. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

124. Asignar diez o quince viviendas de las que ac­
tualmente se COl1!:>truyen y que integran los nuevos bloques 
(lue se están levantando en el di strito de Vallecas para que 
puedan trasladarse a aquéllas las familias y Subalternos 
j ubilac10s que actualmente siguen ocupando indebidamente 
las viviendas anejas a los grupos y escuelas de l\Iaclrid. 
e\'itánc1ose con ello los evidentes perjuicios que esta sitna­
ción anómala ocasiona a los citados Centros docentes \' 
resolviéndose un problema que en la actualidad está pr~­
"entando caracteres de cierta gravedad por la imposibilidad 
de desalojar las familias los referidos locales, consiguién­
dose a la vez beneficiar en forma adecuada el funciona­
miento de los grupos y escuelas ele Madrid: debienclo darse 
cuenta ele este acuerdo a la Sección de Gobierno illterior v 
Personal para que lo tenga en cuenta en su momento. 
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125. Aprobar las correspondlentes alteraciones en la 
nómina del mes de febrero último por lo que se refiere a 
la indemnización por casa-habitación que se abona a los 
~Iaestros nacionales de la capital, como consecuencia de 
las distintas altas y bajas que se han prodpcido en la ex­
presada nómina, y disponer que el importe de tal gasto sea 
cargo al crédito que para dichas atenciones figura consig­
nado en el vigente presupuesto. 

126. Aprobar un gasto de 113.975 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 6.°, concepto 50, del vigente presu­
puesto, para el pago de treinta y nueve becas a otros tantos 
alu111nos procedentes de los Internados municipales, grupos 
escolares e hijos de funcionarios que tienen reconocido este . 
beneficio en virtud de acuerdos anteriores, así C0l110 a los 
alu111llOs becarios del anexionado Ayuntamiento de Cha­
martín de la Rosa; debiendo librarse la expresada suma al 
Subjefe de la Sección de Enseñanza, D. Alonso Sánchez 
Sán¿hez, por trimestres adelantados, para que a su vez in­
grese las cantidades que correspondan en la cartilla abierta 
por la Corporación a lo alumnos interesados en la Caja 
de Ahorros del Monte ele Piedad de Madrid. 

127. Disponer, de conformidad con los . informes emi­
tidos en el expediente, visto el escrito formulado por los 
propietarios de la finca números 7 y 9 de la calle de los 
Picos ele Europa, en el Puente ele Vallecas, donde la Cor­
poración tiene arrendados unos locales para escuelas, y en 
e! que solicitan aumento de los alquileres por repercusión 
de los porcentajes autorizados por los decretos de 17 de 
mayo ele 1952 y 9 de abril de 1954, que se consideren 
aumentaclos tales alquileres, por lo qne, en su consecuen­
cia. dichos propietarios habrán de percibir por los expre­
sados conceptos, hasta fin del año 1955, la cantidad de 
.1.553,45 pesetas, con cargo a la partida de Resultas, y por 
lo que respecta al actual ejercicio económico, la suma de 
1.678,34 pesetas. con aplicación al capítulo X. artículo 1.0, 
concepto 1.0, del vigente presupuesto. 

128. Aprohar un gasto de 48.000 pesetas, con cargo 
al capítulo :X, artículo 1.0, concepto 1.0, del vigente pre­
supuesto , para atender a los que le ocasione al señor Ar­
([uitecto Director ele Construcciones municipales el trans­
porte y demás que se presenten con motivo de las obras 
de reparación y conservación de los edificios escolares de la 
capital. 

129. Aprobar un gasto ele 18.886,40 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 1.°, concepto 3.0. del vigente presu­
puesto, para obras de reparación ele la instalación eléctrica 
en el gruoo escolar nacional Tosé Antonio. de Fuencarral. 
sito en e( kilómetro 10 de la 'carretera de Francia . . 

130. Aprobar un gasto de 2.818,70 pesetas, COll cargo 
al mis1110 concepto presupuestario que ~e indica en el an­
terior, para la realización de trabajos relacionados con la 
instalación eléctrica en la escuela nacional ele la calle del 
, Illparo, 94. 

131. Aprobar un gasto de 3.605.61 pesetas, con cargo 
al mismo concepto presupuestario que se indica en los clos 
anteriores, para ohras de reoaración de la instalación eléc­
trica en la -escuela nacional-ele la calle del Conde ele Pla­
sencia, 9. 

132. _\probar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo al 
capítulo X. artículo 6.°, concepto 50. del vigente presu­
Imesto. con el fin ele hacer frente al funcionamiento ele una 
clase de Iniciación profesional en e! grupo escolar nacio1lal 
General :\ rola; debiendo librarse dicha sUllla al Director elel 
mismo, D . Raimu11l10 Aragón Blanco. 

133. A probar un gasto de ] .037.92 pesetas, con cargo 
al capítulo X. artículo 1.0. concepto 1.0, del vigente presu­
puesto, para la realización de obras de reparación e11 las 
escuelas nacionales ele la calle ele Jnan ele la Hoz. 11 (sección 
de niñas) . 

134. e \prohar un gasto de 3.578,10 pesetas, con cargo 

al capítulo X, artículo 3.°, concepto 6.°, del vigente presu­
puesto, para la adquisición de! menaje de cocina y comedor 
necesario para e! normal funcionamiento del servicio de 
sobrealimentación en el grupo escolar nacional Isabel la 
Católica. 

135. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 2.°, concepto 9.°, del vigente presll­
puesto, para la adquisición de tres ejemplares de la obra 
titulada Tratado de Dibujo geométrico, con destino a las 
bibliotecas de los Internados municipales; debiendo librarse 
dicha suma a D. Fernando Vegas de la Cruz, apoderado 
de ediciones Jiner, encargada de su publicación. 

136. Aprobar un gasto ele 1.839 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 1.0, concepto 3.°, del vigente presu­
puesto, para reintegrar a la Directora del grupo escolar na­
cional José Antonio, del barrio de Fuencarral, la cantidad 
suplida por la misma con motivo de la reciente inauguración 
de las obras generales de ampliación de la referida graduada. 

137. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 6.°, concepto 50, de! vigente presu­
puesto; para atender los que ocasionen el funcionamiento 
de las clases complementarias y ele Iniciación profesional en 
el grupo escolar J sabel la Católica, de ValIecas. 

138. Aprobar un gasto de 4.500 pesetas, con la: misma 
aplicación presupuestaria que se indica en el anterior, para 
conceder una gratificación a la Maestra doña Africa Padillo 
Cocolina, como recompensa a la labor que desempeña en e! 
grupo escolar municipal Escuelas Bosque y por los trabajo 
que realice hasta fin del actual curso. 

139. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo l.0, concepto 3.°, del vigente presupues­
to, para conceder una ayuda económica al Director de! 
grupo escolar nacional Nuesha Señora de Fátima, con la 
que pueda hacer frente al servicio de limpieza y calefacción 
de dicho grupo escolar. 

140. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 6.°, concepto 50, del vigente presu­
puesto, para hacer frente a los que exige el funcionamiento 
elel grupo escolar Nuestra Señora de Fátima. 

141. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con la misma 
aplicación presupuestaria que se indica en el anterior, para 
conceder a la Directora de las Escue!as Bosque una ayuda 
económica con la que pueda hacer frente a los que se oca­
sionen con motivo de! funcionamiento de una clase de 
Orientación profesional que existe en dicha gradHada. 

14:¿. Aprobar un gasto de 8.()()(Y pesetas, con la misma 
aplicación presupuestaria que se indica en los dos anteriores, 
para conceder una ayuda económica a las alumnas del grupo 
escolar nacional Concepción Arenal que tengan aptitud su­
ficiente para seguir una carrera; debiendo librarse la refe­
rida suma a nombre de doña Herminia Garda, Directora 
del referido grupo. 

143. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con la misma 
aplicación presupuestaria que se indica en los tres ante­
riores, para que por el Director elel grupo nacional Concep­
ción Arenal (niños) se pueda hacer frente a los estudios que 
realizan algunos alumnos ele dicha graduada. 

144. Aprobar un gasto ele 7.195,76 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 1.0, concepto 1.0, del vigente presu­
puesto, para obras ele reparación en la" escuelas nacionales 
de la calle ele Pizarro, 9. 

1-1-5. ,\probar un gasto de 14.430,10 pesetas, con cargo 
al capítulu X. artículo 1.0, concepto 3.0, elel vigente presu­
puesto, para la instalación ele estufas en el grupo escolar 
nacional Francisco Ruano. 

146. Aprobar un gasto de 7.050 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 1.0, concepto 1.0, del vigente presu­
puesto, para realizar obras ele reparación en la escuela nacio­
nal unitaria de la calle ele Alejandro Morán, 37. 

1-1-7. Aprobar un gasto de 1.678.56 pesetas, con cargo 
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al capítulo X, artículo 1.0, concepto 3.0, elel vigente presu­
puesto, para la reparación de persianas en el grupo escolar 
nacional San J osé ele Calasanz. 

148. Aprobar un gasto de 16.272,77 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 1.0, concepto 1.0, del vigente presu­
puesto, para la realización de obras de reparación en la 
viviendas que ocupan lo Maestros en el grupo escolar 
Donoso Cortés, instalado en la finca número 33 del paseo 
de la Florida, arrendada por la Corporación. 

149. Aprobar un gasto de 2.289,24 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 1.°, concepto 3.°, del vigente presu­
puesto. para obras de ampliación de una ciaSe en la escuela 
nacional sita en la calle ele los Hermanos Machado, 16. 

150. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 6.°, concepto 50, del vigente presu­
puesto, para conceder una gratificación al Maestro muni­
cipal D. José Ripoll, como encargado de los alumnos beca­
rios municipales de Vallecas. 

151. Aprobar un gasto de 13.221,55 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 1.0, concepto 1.0, elel vigente presu­
puesto, para la reparación de la instalación eléctrica del 
grupo escolar nacional San Juan Bautista. 

152. Aprobar un gasto de 8.224,84 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 1.0, concepto 3.°, del vigente presu­
puesto, para la instalación de estufas en el grupo escolar 
Fernando el Católico. 

153. Aprobar un gasto ele 22.042,65 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 1.0, concepto 1.0, elel vigente presu­
puesto, para la realización de obras ele reparación en la 
escuela nacional ele la calle elel l\fonte Perdido, 47 (Puente 
ele ValIecas). 

154. Aprobar un gasto ele 2.100 pesetas. con cargo al 
capítulo X, arlículo l.0, concepto 3.°, del vigente presu­
puesto, para conceder una remuneración mensual a don 
Sabas Hernández Jiménez, encargado de los servicios de 
custodia y vigilancia de las dos escuelas construídas en los 
terrenos anejos al grupo de viviendas de la Empresa Muni­
cipal de Transportes 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

155. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo que, con cargo a la con­
signación presupuestaria que por la Intervención Municipal 
~e determine, se libre la cantidad necesaria para atender a 
los gastos de viaje y estancia en el extranjero del Concejal 
D. Antonio Navarro Sanjurjo y del Director del Instituto 
Arqueológico Municipal, D. Julio Martínez Santaolalla, 
designados para asistir en representación del Ayuntamiento 
al Congreso Prehistórico que habrá de celebrarse en la 
ciudad de Poitiers (Francia) del 15 al 22 de julio próximo. 

156. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, proponiendo que, con carácter urgente, 
se conceda un donatiyo de 15.000 pesetas, con cargo al 
crédito presupuestario que determine la Intervención Muni­
cipal, a D. Daviel Baena Roldán, padre del niño de seis 
años Fernando Baena Fernández, fallecido a consecnencia 
elel atropello de que fué víctima el día 29 de febrero último 
por un camión elel reparto de carnes conducido por D. Sil­
"estre Marqués Blanco, teniendo en cuenta las circullstan­
c!as en que se produjo el desgraciado accidente y la graye 
sItuación económica creada a dicha familia. 

157. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
~echa 2 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
lI~teresado por la Delegación del Servicio ele Acopios. en 
vIsta del informe emitido por la Dirección del indicado Ser­
vicio, que se adjudique a la firma Francisco /:apater la 
confección de 2.330 gorras de verano con destino al perso-

nal del Servicio de Limpiezas y con sujeción a las caracte­
rísticas determinadas por la Jefatura del mismo, por el 
precio total de 34.018 pesetas, que habrá de ser cargo al 
capítulo VII, artículo 2.°, del vigente presupue to; debiendo 
facilitar el Servicio ele Acopios el tejido de chéster gris nece­
sario, a razón de 0,23 metros por cada unidad. 

158. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, ele conformidad C011 lo 
interesado por la Delegación del Servicio de Acopios, que 
se adquiera de las firmas comerciales que se citan a conti­
nuación el material ele ferretería que se señala, y a los pre­
cios que se determinan. con destino a las existencias del 
Almacén del indicado Servicio, y que el gasto total de 
13.500 pesetas que por tales adquisiciones se ha de producir 
sea cargo en su día, y en la parte proporcional a las entre­
gas, a las consignaciones correspondientes de las dependen­
cias que utilicen dichos artículos, según la forma prevista en 
la organización de Acopios. 

159. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
interesado por la Delegación del Servicio de Acopios, que 
se aelj udique a las firmas comerciales que se citan a conti­
nuación el suministro elel material sanitario que se señala, 
y a los precios fIue se determina, con destino a las existen­
cias elel Almacén del indicado Servicio, y que el gasto de 
12.617,50 pesetas tenga la aplicación presupuestaria que se 
indica en el anterior, y con las demás prescripciones que en 
el mismo se consigna: 

Casa 1)rbión: 200 termómetros clínicos, marca Uxal11a, 
grabados con el rótulo de Beneficencia ~Iul1icipal, al preciu 
unitario de 13 pesetas. 

Carmen Cáceres: 500 jeringuillas Fiel ele tres centíme­
tros cúbicos, al precio unitario de 5,75 pesetas; 500 ídem 
ídem, de cinco centímetros cúbicos, al precio unitario de 
7,80 pesetas; 250 ídem íd., de 10 centímetros cúbicos, al 
precio unitario de 10,25 pesetas, y 50 ídem íd., de 20 centí­
metros' cúbicos, al precio unitario de 13,60 pesetas. 

Vallecillo y López: 260 paquetes de alfileres de cabeza 
plana, de tres kilos cada paquete, de las medidas y precios 
que se expresan en la precedente propuesta de la Dirección 
de Acopios, por un importe total ele 8.004 pesetas. 

Silvio Saornil: 50 manivelas para puerta de paso, de 
latón, al precio unitario de 10,25 pesetas, y 100 cubos de 
chapa galvanizada de 13 pulgadas, reforzados, al precio 
unitario de 28,85 pesetas. 

Hijos de E. Sainz: 50 candados Fam, de 55 milímetros, 
al precio unitario de 21,75 pesetas, y 60 ídem íd., de 45 mi­
límetros, al precio unitario ele 17,85 pesetas. 

160. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 3 del corriente, proponiendo, ele conformidad con lo 
interesado por la Jefatura del Cuerpo de Policía Municipal. 
que se faculte al Servicio de Acopios para adquirir el 
vestuario y calzado correspondiente, C011 destino al Sub­
inspector interino elel mencionado Cuerpo, D . .T esús Duque 
H.ecio, cuyo importe habrá de ser cargo al capítulo III, 
artículo 1.0, del "igente presupuesto. 

161. Disponer. el conformidad con lo solicitado por 
D. Carlos Pérez l\1unicio. en concepto de apoderado ele la 
firma comercial La Yilla de Par<Í, contratista del suministro 
de 963 impermeables azules para el personal del Cuerpo de 
Policía Municip;:tl, y vistos los informes e11litidos en el expe­
diente, que se devuelvan al interesado las fianzas comple­
mentaria y definitiva, importantes en total 45.318,78 petie­
tas, que constituyó en dicha dependencia. en 25 de noviem­
hre ele 1954, en la forma siguiente, teniendo en cuenta que 
por la indicada firma e ha verificaclo la totalichcl del sumi­
nistro : 

Por cargareme número 24.087, la cantidad de 15.000 
pesetas nominales, en tres títulos ele la Deuda amortizable: 
..j. por 100, serie B, números 146.411, 413 y -f14, en C011-
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cepto de parte de garantía complementaria para responder 
del indicado suministro. 

Por cargarcme número 24.090, la cantidad de 2.873,28 
pesetas, como resto de la anterior garantía. 

Por cargareme número 24.088, la cantidad de 25.000 
pesetas nominales, en tres títulos de la Deuda amortiza­
ble .t por 100, emisión de 26 de junio de 1953 (dos de la 
serie C, números 73.239 )' .tO, Y uno de la B, núme­
ro 146..+ 12), por el concepto de garantía definitiva para res­
ponder igualmente de dicho suministro. 

Por cargareme número 24.089, la cantidad de 2.445,50 
pesetas en metálico, C01110 resto de la anterior garantía. 

162. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el balance de comprobación y saldo 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las CLIentas independientes de los mismos, 
correspondiente al mes de febrero último. 

Fomento 

163. .-\bonar a D. Jesús Rael Gómez, como presidente 
accidental de la comunidad de propietarios de la finca nú­
mero 26 de la calle de Rodríguez San Pedro, la indemni­
zación de 17.000 pesetas a que asciende la valoración del 
importe de la reparación de los desperfectos causados en 
la planta baja de la finca a consecuencia de la avería de la 
conducción de agua para riegos de dicha calle; cuyo gasto 
será satisfecho con cargo al crédito figurado en el capí­
tulo 1, artículo 9.°, del vigente presupuesto, una vez pre­
sentados lo. cOITespondientes comprobantes; todo ello de 
conformidad con la aceptación formulada por la propiedad 
y con los informes el11itidos en el expediente. 

Proposiciones 

164. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Ruiz 
de Grijalba, interesando se concierte un seguro o se adop­
ten las medidas necesarias para garantizar a los Conductores 
municipales, al igual que sucede con los de las Empresas 
privadas y particulares, contra los riesgos de accidentes in­
evitables e involuntarios: sin perjuicio de exigir la respon­
sabilidad que proceda en los casos de negligencia en el 
cumplimiento de su cometido. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y que pase a estudio de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal. 

165. Se dió cnenta de otra, suscrita por el señor Soler 
Díaz-Guijarro, interesando que se encargue al pintor don 
Manuel Benedito. para la galería de retratos del Ayunta­
miento, el del excelentísimo seiior Alcalde, y que el gasto 
que ello ocasione sea cargo al crédito presupuestario que 
por la Intervención Municipal se determine. 

y se acordó tomar en consideración, declarar urgente 
y aprobar dicha proposición. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

1é5. Aprohar una moción de la Alcaldía Presic1~ncia, 
kcha 8 del corriente, en la que, tenienc10 en cnenta que la 
Hermandad de :\ uestra Señora de la Almuc1ena v San Isi­
dro Labrador, integrada por funcionarios y obr;ros J11uni­
cipales, ha organizado unos ejercicios espirituales Cjue se 
celebrarán del 12 al 17 ele dicho mes en el vatio ele Cris­
t~les ele la Primera Ca~a Consistorial, )' que. coincidi~ndo 
con las tradicionales fiestas de Semana Santa organiza al 
ll1i¡.;mo tiempo un sencillo y emotivo homenaje a los ope­
rarios de dicha Hermandad, que con cargo a la partida 50 
ele! vigente presupuesto se libre al Habilitado D. Ernesto 

"\' aldés la cantidad necesaria para atender a los gastos de 
predicador, misa, desayuno, teatro Español, premios él los 
operarios, estipendios y misas que se celebren en los dis­
tintos altares preparados para los cantones de Limpiezas y 
demás que se originen, previa justificación de los mismos. 

167. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 3 elel corriente, disponiendo, ya que 
próximamente ha de tratarse por la Comisión de Policía 
Urbana el proyecto de reglamento de automóviles de ser­
vicio público urbano, del que es autor el Concejal señor 
;,I[oreno Ruiz, que dicho señor Concejal, atendida su cali­
dad de Jefe de la Sección Económica del Sindicato de 
Transportes, sea adscrito eventualmente a la expresada Co­
misión con voz y voto solamente para la discu ión del refe­
rido proyecto. 

168. Se dió cuenta de una moción ele la Alcaldía Pre­
sidencia, de esta mi ma fecha, proponiendo se encargue al 
escultor D. Manuel Ramos la ejecución de una imagen ele 
San Isidro, tallada en madera y policromada. en tamaño 
de 1,60 metros, por la cantidad de 52.600 pesetas; facul­
tándose al propio tiempo a dicha Alcaldía para que en su 
día, una vez terminada, la dé el destino que considere 
oportuno. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en la 
precedente moción; sin perjuicio del informe de la Inter­
vención Municipal respecto a la aplicación presupuestaria 
del gasto de que se trata. 

169. Se dió cuenta ele un escrito del Teniente de Al­
calele señor Alvarez Malina, Delegado del Montepío Obre­
ro, interesando se resuelva la situación económica del mismo 
mediante el ingreso por el Ayuntamiento de las cantidades 
que se adeudan a dicho Organismo. 

y se acordó quedar enterada del referido escrito y que 
pase a estudio y resolución de la Comisión de Hacienda, 
y asimismo que por la Intervención Municipal y por la 
Delegación de los S~rvicios Económicos se estudie también 
la forma de abonar al Montepío Obrero la cantidad de pe­
setas 500.000 a cuenta de la deuda actualmente existente. 

170. Se dió cuenta ele otro escrito del Teniente de Al­
calele señor Alvarez Molina, Delegado del Montepío de 
Previsión de los Funcionarios municipales, trasladando el 
acuerdo adoptado por el Consejo de Administración de 
dicho Montepío respecto a que la Corporación Municipal 
otorgue una colaboración activa respecto a la celebración 
de determinados actos o festivales a beneficio del referido 
Montepío. 

y se acordó tomar en consideración el referido escrito 
y que pase a estudio de la Comisión de Deportes y Feste­
jos para ver la forma de llevar a cabo dichos festivales de 
acuerdo con la expresada Delegación, y sobre la base de 
destinar el 50 por 100 de los ingresos libres que se obten­
gan en aquéllos para cada uno ele los Montepíos muni­
cipales. 

171. Se dió cuenta de un escrito de varios industriales 
libreros de la capital expresando su agradecimiento por la 
política seguida por el Ayuntamiento en cuanto a los quios­
cos callejeros de venta de Prensa, e interesando que se 
limite la actuación de dichos quioscos a su función especí­
fica, sujetándose en otro caso a las disposiciones vigentes 
en cuanto al descanso dominical, jornada de trabajo y or­
denación del comercio de! libro. 

y se acordó quedar enterada de dicho escrito y que pase 
a conocimiento ele la Comisión de Polión. Urbana. 

172. Se elió cuenta de un escrito formulado por don 
:\ ntonio de la Peña Blasco, como presidente de la Comi­
sión organizadora del viaje ele fin de carrera de la Fa­
cultad de Ciencias OuÍmicas ele Madrid, interesando elel 
Ayuntamiento una ayuda económica para contribuir a los 
gastos que origine dicho viaje ele estudios por España y el 
extranjero, como complemento de los de la Licenciatura. 

Ayuntamiento de Madrid
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y se acordó conceder a los fines interesados la cantidad 
de 8.000 pesetas, con cargo al crédito presupuestario que 
por la fntervención Municipal se determine. 

Gobierno interior y Personal 

173. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso , que la Corporación se persone 
en el sumario CJue se sigue en el Juzgado de instrucción 
número 7, por imprudencia, contra D. Francisco Salido 
Fabra, a fin de tratar de evitar la responsabilidad subsi­
diaria que por insolvencia del procesado pudiera corres­
ponder al Ayuntamiento. 

Proposición 

¡N. Se c1ió cuenta de lúla, suscrita por el señor Ruiz 
de Grij alba, como Teniente de Alcalde del distrito de Te­
tuán, intere ando Cjue, con10 en años anteriores, se conceda 
la subvención de 25.000 pesetas para los festejos que se 
celebran en la barriada de Fuencarral, del indicado distrito, 
el1 hOllar ele San Marcos, Patrón ele la expresada barriada. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
.Y que pase a la Comisión de Deportes y Festejos. 

* * * 
175 . Facultar ampliamente él la Alcaldía Presidencia, 

previo informe de la J ntervención Mlm icipal, para ceder las 
certificaciones de obras de las viviendas construí das en co­
laboración con el Instituto Nacional de la Vivienda, a favor 
de los Bancos o ele las personas que propongan los acreedo­
res, con el fin de que puedan ser objeto de negociación, 
refiri éndose dicha cesión a las siguientes Empresas: Joaquín 
Pérez y Pérez (S. A.). Mato y Alberola y Compañía de 
Ferrocarriles de Medina elel Campo a Zamora. 

176. Conceder a la I-:lermadad de :0Juestro Padre Jesús 
e1el Gran Poder y la Santísima Virgen ele la Esperanza, al 
igual que en años anteriores, una ayuda económica de pe­
setas 10.000, a fin de que pueda atender a los gastos que 
origine a elicha Hermandad la procesión del Jueves Santo: 
siendo cargo la indicada sUllla al crédito presupuestario 
que por la Intervención Municipal se determine. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarele. 

Alcaldia Presidencia 

En uso ele las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo de! artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe ele los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENctAS DE APERTURA 

D. Manuel Morales Rubio, para venta de relojes en la 
Puerta del Sol, 6. 

Doña Consuelo Pérez Fernánd~z, para taberna en la 
calle ele Máiquez, 9. 

D. Lorenzo García Rodríguez, para venta de artículos 
de saneamiento en la calle de la Torrecilla del Leal, 30. 

D. José Parra Grande. para cacharrería en la calle de 
la Sierra de Alcaraz. 39. 

Doña J\Iarina Hernández Marcos, para obrador de mo­
dista sin géneros en la calle de la Reina, 29. 

D. Juan Hernánelez Alcaraz, para venta ele especialida­
eles farmacéuticas en la calle de Ponzano, SS. 

Doña Lorenza Pradales Moreno, para peluquería de ca­
bal1eros en la calle de Marcelina, 14. 

D. Martín García Puerta, para taller ele decorador en 
la calle del Almendro, 10. 

D. Eusebio Díaz Romero, para cacharrería en la ca­
ITetera ele Aragón, 305. 

D. Manuel Vázquez González, para restaurante, como 
cambio ele nombre, en la plaza del Emperador Carlos V, 11. 

Industrial Cutting (S. A. E.), para venta ele maquinaria 
en la carretera de Aragón, 234. 

Inversiones y Obras (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Alfonso XII, 52. 

D. Miguel Hernánelez Bernal, para taller de sastre sin 
géneros en la calle del Angel, 9. 

D. Emiliano Carazo Hernández, para tienda de comes­
tibles, C01110 cambio de nombre, en la calle de Ayala, 79. 

Estudios Generales (S. A.), para academia en la calle 
de Balbina Val verde, 2. 

Doña María Chico Fernández, para depósito cerrado en 
la calle de Don Pedro, 3. 

D. Alfredo Buelta Rigueras, para hospedería en la caHe 
ele Drumen, 4. 

l'vlinas ele la Soterraña (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la calle de la Princesa, 24. 

D. Pedro Ruiz Aizpiri, para oficinas en la calle de Al­
fonso XII, 36. 

M. Cabrera e Ingenieros Asociados (~. L.), para domi­
cilio social y oficinas en la calle ele Francisco de Rojas, 5. 

D. Prisciliano Bias Ferrero, para fábrica de lámparas 
y objetos ele lampistería de hierro en la calle de Hennene­
gildo Bielsa, 3. 

D. Jesús Alonso Alonso, para venta de chatarra en la 
calle de la Inmaculada Concepción, 31. 

D. Esteban Rodríguez García, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Juan de 
Mena, 12. 

Doña María Jiménez ele Tuña, para almoneda en la calle 
de .T oaquín María López, 30. 

D. Félix Llorente Morán, para alquiler ele carros de 
mano en la calle de· Juan del Risco, 7. 

D. Jesús Iribarren , para oficina de editor en la calle de 
Jorge Manrique, 8. 

D. Manuel Jaime Velázquez, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 146. 

D. Antonio Pinto Tardón, para tienda ele ultramarinos 
en el Mercaelo de Argüelles, cajón número 39. 

D. J. Antonio Estévez, para colegio academia en la caHe 
de las Huertas, 37. 

D. Juan Rodríguez García, para sala de fiestas con am­
bigú en la calle ele los Hermanos Machaelo, 44. 

Doña María ele los Dolores González, para domicilio so­
cial y oficinas en la calle del Doctor Esquerelo, 24. 

D. Teoeloro Martínez Jiménez, para venta ele bisutería 
fina en la calle de Eloy Gonzalo, 28. 

D. Gregario Ruiz Polo, para venta de aparatos ortopé­
elicos, bolsillos, etc., en la calle de Eloy Gonzalo, 16. 

D. Andrés Puertas González, para oficina particular en 
la calle de Embajadores, 182, 

Doña Emilia Alonso Menéndez, para mercería en la 
calle de Calvo Sotelo, 10 (Ventas). 

D. Francisco Rivas López, para taller de carpintería en 
la calle elel Conele de Vistahermosa, 8. 

D. Antonio Malina Tapia, para taberna, como cambio 
de nombré, en la calle ele Cristóbal Borelíu, 19. 

D. Francisco Cristóbal Merino, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle ele las Aguas, 24 (Vallecas) . 

D, Pedro Díaz López, para venta ele aceites y jabones 
en la calle de Al1toñita ]iménez, 52. 

Autobuses Traval (S. A .), para domicilio social y ofici­
nas en la avenida de los Toreros, 14, 
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Doña María Jesús Noveles Cadierno, para confección 
y venta de géneros de punto en la avenida de los Toreros, 
número 22. 

D. Francisco Parrondo Redruello, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Sombrerería, 6. 

D. Antonio Escolar Basante, para chamarilería en la 
calle de Plácido Sánchez, 4. 

Construcciones, Obras y Contratas (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de Núñez de Balboa, 32. 

Doña Ana María Esteban Monasterio, para academia 
de corte en la calle de Villaamil, 41. 

D. Rafael Chillón Pérez, para churrería en la calle ele 
Gabriel Lobo, 26. 

D. Luis Llamas Gutiérrez, para frutería en la calle de 
Juan de la Cierva, 19. 

Doña Filomena Frías Silleras, para pescadería en la 
calle del Lago de COllstanza, 49. 

D. Mariano Trías Isasmendi, para oficina administra­
tiva de maestro de obras con depósito de materiales de 
construcción en la calle de Luis Cabrera, 45. 

D. Agapito Gómez García, para casquería en el Mer­
cado de San Fernando, cajón número 101. 

Doña Soledad Vergara Sejo, para fotografía en el paseo 
el el Marqués de Zafra, 7. 

D. Ambrosio Omaña Bardón, para perfumería en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 68. 

D. Félix Alvarez Lanuza, para taller de carpintería en 
la calle de Ricardo Ortiz, 20. 

D. José Prada Ramos, para despacho de pan y bollos 
en el paseo de San Francisco de Sales, 11. 

D. Bernabé González Grimalt, para taller de aerografía 
en la calle de Vicente Caballero, 22. 

D. Benigno López Fernández, para taberna en la calle 
de Alejandro Argallo, 13. 

D. Manuel González Losada, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle ele Vallehennoso, 41. 

D. Félix ele la Hoz Arco, para instalar cuatro mesas de 
billar en la caJle de las Margaritas, 1. 

D. Gumersindo Sanz Martín, para taberna en la calle 
ele María Guerrero, 11. 

D. Juan J. Olivera Fernández, para casa ele huéspedes 
en la calle de Santa María, 41. 

D. Emilio García González, para venta de bisutería en 
la calle Mayor, 3. 

D. Manuel Baraza Sánchez, para tienda ele ultramari­
nos en la calle de Emilio Ferrari, 42. 

Estuelios Generales (S. A.), para academia en la calle 
ele Balbina Valverde, 22. 

Doña María L. Díaz Saiz, para tienda de ultramarinos 
en la calle ele Bravo Murillo, 351. 

D. Tomás Sebastián Antón, para venta de calzado, como 
. cambio de nombre, en la carretera de Aragón, 150. 

Rolimpia (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Alonso N úñez, 4. 

Madrid, 12 de marzo de 1956.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 

CONCURSO -SUBASTA 

El exceientísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, 'en sesión de 
27 de enero último, anunciar concurso-subasta para contratar la 
adquisición de un coche autotanque con destino al Servicio contra 
Incendios, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el precio tipo de 815.000 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado a costa del 

licitador por el ilustrísimo señor Secretario general de la Corpora­
ción, siempre que no se hallen incursos en ninguna de las causa 
que enumeran los artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación, 
consignarán previamente como garantía provisional la cantidad de 
20.375 pesetas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva correspondiente, según se determina en el artículo 82 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de ene­
ro de 1953. 

El plazo del concurso-subasta será el de veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse a partir del día siguiente hábil al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
y durante dicho plazo podrán presentarse las proposiciones y docu­
mentación exigida en el Negociado de Subastas de la Secretaría, 
durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los correspondientes pliegos de condiciones y demás antecedentes 
relacionados con el concurso-subasta se hallarán de manifiesto en 
dicho Negociado de Subastas durante las horas oficiales. 

Los licitadores presentarán la documentación para participar en 
el concurso-subasta en dos sobres cerrados y Jacrados, si Jo juzgan 
oportuno, conteniendo el primero, que se subtitulará "Referencias", 
todos los documentos que se mencionan en el pliego ele condiciones 
económicoadministrativas, y el segundo, que se subtitulará "Oferta 
económica ", incluirá la proposición con arreglo al modelo inserto 
en este anuncio. 

La falta de cualquiera de los documentos exigidos será causa 
suficiente para que por la Mesa sea desechada la proposición, sin 
derecho a reclamación alguna. 

Ternúnado el plazo de presentación de proposiciones y documen­
tación, se procederá al día siguiente hábil, a la una de la tarde, en 
la Primera Casa Consistorial, por la Mesa constituída al efecto, a la 
apertura de los sobres presentados con las "Referencias" y docu­
mentación exigida. 

El contenido de los sobres abiertos en dicho acto pasará a los 
Servicios competentes, los que, previo el informe correspondiente, 
determinarán los que deban ser admitidos a la segunda parte de la 
licitación y los que hayan de ser eliminados. 

Determinados los concursantes admitidos y los eliminados, se 
anunciará dicho resultado en el Boletín Oficial de la Provincia, con 
indicación de la fecha de la apertura de los segundos sobres, "Oferta 
económica", para cuyo acto se entenderán citados todos los licita­
dores, procediéndose a la adjudicación provisional a la oferta más 
económica, levantándose la correspondiente acta administrativa, y 

se iniciará el mismo con la destrucción de los sobres que hubiesen 
sido eliminados. 

Anunciado este concurso-subasta durante el plazo de ocho días, 
conforme establece el artículo 24 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, no se presentó 
contra el mismo reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine este concurso-subasta serán de 
cuenta del adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 8 de marzo de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo., que vive en oo., con domicilio en oo., enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el B ole/ ín 
Oficial de la Provincia en los días oo. y oo, de oo. de 1956, para con­
tratar la adquisición de un coche autotanque con destino al Servicio 
contra Incendios, se compromete tomar a su cargo dicho suministro 
con estricta suj eción a los pliegos de condiciones y por los precios 
t.ipos, o con la baj a del ... tanto por ciento -en letra- en los pre­
cios tipos. 

Madrid, oo. de oo. de 1956. 
(Firma del proponen/e.) 

* * '" 

Ayuntamiento de Madrid
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SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

- ~_-!-.-_-

26 -:1 - 1956 

27 - 3 - 1956 

31-3-1956 

31 - 3 - 1956 , 

4 - 4 - 1956 

5-4 - 1956 

SUBASTAS 

Obras de pavimentación de la calle 
de Colombia.-Presupuesto de con-
trata ........... .. .......................... . 

Obras de urbanización de la Plaza! 
Mayor del barrio de Barajas.-
Presupuesto de contrata ... ... ....... . 

Obras de reparación del Mercado de 
Vallehermoso. - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

Obras de la primera fase de la pavi­
mentación de los accesos al nuevo 
barrio de la Obra Sindical del Ho­
gar, anejo a la calle de la Calle­
juela.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de la segunda fase de la pavi­
mentación de los accesos al nuevo¡ 
barrio de la Obra Sindical del Ho- , 
gar, anejo a la calle de la Callc- I 
juela.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de urbanización de la calle del 
Alberchc, que enlazará la de Mén­
dez Alvaro con la avenida de la 
Ciudad de Barcelona.-Presupuesto 
de contrata .............................. . 

CONCURSOS 

13 - 3 - 1956 Obras de construcción del trozo ter­
cero bis del colector axil, que com­
prende el tramo Colón - Cibeles. 

Pesetas 

684.172,25 

478.239,88 

272.332,36 

1.707.117,11 

1.739.087,03 

993.105,45 

Presupuesto de contrata ............ 6.302.552,29 
15 - 3 - 1956 Obras de construcción del trozo 

cuarto bis del colector axil, que 
comprende el tramo Cibeles-Ato-
cha.-Presupuesto de contrata .... 7.193.111 ,76 

17 - 3 - 1956 Obras de construcción del t r o z o 
quinto bis del colector axil, que 
comprende el tramo Atocha-Valle-
cas.-Presupuesto de contrata 16.689.383,52 

CONCURSOS - SUBASTAS 

23 - 3 - 1956 Obras de construcción del colector 
en los barrancos de la Alegría y 
los Mochuelos. - Presupuesto de 

12 - 3 - 1956 

15 - 3 - 1956 

1S - 3 - 1956 

15 - 3 - 1956 1 

contrata ................................... . 
Adquisición de un coche autotanque 

con destino al Servicio contra In-
cendios.-Precio tipo ................. . 

Para reclamaciones por ocho días hábUes} 
qll·e empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en qu.e aparezca inserto el 
correspondiente amf,t~cio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y terminarán e1' la 

fecha. que al margen se indica: 

Obras de construcción de alcantari­
llado en el casco urbano del barrio 
de Vicálvaro.-Presupuesto de con-
trata ....................................... . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
Alfonso XII, entre la plaza de la 
Independencia y la calle de Juan 
de Mena. - Presúpuesto de con-
trata ....................................... . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
Alfonso XII, entre las de Juan de 
Mena y Felipe Iy. - Presupuesto 
de contrata ............... ............... . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
Alfonso XII, entre las de Feli­
pe IV y EspaIter. - Presupuesto 
de contrata .... , ......................... . 

1.845.202,91 

815.000 

3.314.847,55 

1.761.212,53 

1.857.419,51 

1.844.012,53 

Fechas 

15 - 3 - 1956 

15 - 3 - 1916 

15 - 3 - 1956 

Objeto de las subastas y concursos 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
Alfonso XII, entre las de Espalter 
y Claudio Moyano. - Presupuesto 
de contrata .............................. . 

Obras de pavimentación, con amplia- I 
ción de la calzada, en la calle de 
Alfonso XII, entre la de Claudio 
Moyana y el paseo de la Infanta 
IsabeL-Presupuesto de contrata ... 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada, en la calle de 
Alfonso XII, en su embocadura 
con el paseo de la Infanta Isabel. 
Presupuesto de contrata ............ . 

SUBASTA 

Pesetas 

1.903.812,53 

1.922.788,29 

683.430,70 

El excelentísimo .'\yuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
29 de febrero último. aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar la enajenación de cinco apisonadoras en . desguace, 
once unidades automóviles inútiles y once unidades automóvi les en 
desguace. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Proviucia, dentro de cuyo plazo 
podráll presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha enajenación; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el al·tículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de marzo de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

ACllerdos adoptados por la Comisión Ejemtiva en la sesión celebrada 
el día 3 de febrero de 1956 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­
rácter general del Consejo de Administración de 3 de julio de 1952, 
se han concedido las siguientes cantidades en concepto de lutos y 
mesadas: 

5.586 pesetas, a doña Teodosia Acitores Balbás, viuda de don 
José Castrillo Sáez, operario de Cementerios. 

ó.l53 pesetas, a doña Aureliana Camacho Segovia, viuda de don 
José Sánchez Villagómez, operario de Parques y Jardines. 

7.266 pesetas, a doña Anselma Casillas Arribas, en representa­
ción de su hija menor de edad, María del Carmen Lozano Casillas, 
por fallecimiento del padre de esta última, D. Gonzalo Lozano Suá­
rez, Ayudante de matarife. 

3.696 pesetas, a doña Teresa Fernández Paños, hija de doña 
Antonia Paños Cea, operaria de limpieza de Casas Consistoriales. 

10.038 pesetas, a doña Gertrudis Miguel Rubio, viuda de don 
Francisco Gancedo Parrondo, Oficial mondonguero. 

Se aCOl'dó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­
rácter general de 3 de marzo de 1953, se han concedido las siguien­
(es cantidades en concepto de dote matrimonial: 

2.178 pesetas, a D. Rafael MOl'eno Domínguez, operario de Lim-
piezas. 

2.178 pesetas, a D. Jesús Sánchez Cavada, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Amalio Sánchez Gómez, de ídem. 
2.178 pesetas, a D. Victoriano Pérez Chaparro, operario de Par­

ques y Jardines. 
2.830,50 pesetas, a D. Alfonso Revenga Gonzálcz, Ayudante 

de matarife. 

Ayuntamiento de Madrid
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. .Jcl/l'rdos adoptadas por el COllscjo de Ad11linistraciól~ en la sesión 

celebrada el día 3 de febrer o de 1956 

Formuladas por la Contaduría las cuentas y balances del ejercicio 
de 1955, fueron designados Vocales Inspectores D. Andrés Oteo 
Barriguete y D. Feliciano Gómez Guillén. 

Presentado al Consejo el proyecto de lluevo reglamento formu­
lado por los obreros asociados del Matadero, se acordó se saquen 
y distribuyan copias del mismo para conocimiento de los señores 
Consejeros. 

Con vista de la existencia metálica disponible, se acordó auto­
rizar a l señor Tesorero para invertir la cantidad de dos millones 
de pesetas en la adquisición de valores municipales, si bien la citada 
cantidad ha de revertir al Montepío a cuenta de la deuda que el 
Ayuntamiento tiene contraída con la institución; bien entendido 
que. de no realizarse en tal forma, queda sin efecto la autorización 
para invertir cantidades disponibles en la adquisición de valores 
municipales. 

Por último, quedó enterado del estado de ingresos y pagos en el 
mes de enero, cuya síntesis es la siguiente: 

Metálico Valores 

E xistencia el! 1 de enero ......... 2.859.582,50 12.556.500 
1 ngresos ... .......... ...... ..... ..... ...... .. .... 380.836,48 

3.24ü.418,98 12.556.500 
ragos ..... ..... ............ . .. ... ... ... .. ...... .. . 41.686,43 

E.ristencia el! 1 de febrero ...... 3.198.732,55 12.556.500 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplirrllento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Torralba 
Marfil proyecta establecer una carpintería, con cinco electromotores 
con fuerza total de 5,50 caballos, en la casa número 29 de la calle de 
Mantuano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fech~ de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de marzo de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Martínez 
Rodríguez proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
1,33 caballos en la casa número 50 de la calle de Maldonado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de marzo de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Francisca 
Gasón Castañares proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 5 de la calle de Santa Natalia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

rruno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, G de marzo de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alejandro 
González Rosales proyecta establecer un bar, con cafetera y una 
saturadora, en la casa número 13 de la calle de Melquíades Biencinto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de marzo de 195G.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que D. Isidro Velilla 
proyecta establecer un taller de confección, con un electromotor de 
0,50 caballos de fuerza, en la casa número 29 de la calle de Agustín 
Durán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de marzo de 1956.-EI Secretario genera l, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bernardo García 
González proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa núme­
ro 14 del paseo de Onésimo Redondo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de marzo de 1956.-EI Secretario general, JUAN Jos¡; 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que González y Maillo 
(Sociedad limitada) proye~tan ampliar con seis electromotores, con 
fuerza total de ocho caballos, y un grupo electrógeno, con un motor 
de 10 caballos de fuerza, su fábrica de maquinaria sita en la casa 
número 6 de la calle de Oudrid. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de marzo de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Colegio de Huérfanos de Empleados y Obreros 
Municipales de España 

NUEVO CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Presidente, D. Agustín Gómez Iglesias. 
Vicepresidente, D. José Pérez Guerrero. 
Secretario, D. Ladislao López García. 
Contador, D. Francisco Teba Montoya. 
Tesorero, D. José Avila Bravo. 
Vocal Letrado, D. Juan Abellán García. 
Vocales, D. Luis García Bravo y D. Antonio Celdrán Peñalver. 

Este BOLETíN terminó ~e imprimirse, y fué repartido, el día 14 abril de de 1956 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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